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Criminal Compliance en el T-MEC 

(Capítulo 24 medio ambiente) 
  

Cápsula 24.  Delitos imputables a personas jurídicas en materia de medio 
ambiente (artículo 20.22. 7. (b) 
  
El T-MEC establece diversas reglas con el propósito de proteger el medio ambiente, así como 

prevenir peligros con la vida o salud humanas respecto de: 
 

a. Prevención, reducción o control de fugas, descargas o emisiones de contaminantes 

ambientales. 
b. Control de productos químicos, sustancias, materiales, o desechos peligrosos o tóxicos 

para el medio ambiente, y la difusión de información relacionada con ello. 
c. Protección o conservación de la flora o fauna silvestres, incluso especies en peligro de 

extinción, su hábitat y las áreas naturales bajo protección especial. 
 

El Código Penal Federal incorpora en su catálogo de delitos aplicables a personas morales1 
diversos tipos penales que protegen los bienes jurídicos señalados: 

 
“Artículo 414.- Se impondrá pena de uno a nueve años de prisión y de trescientos a tres mil días multa al que 

ilícitamente, o sin aplicar las medidas de prevención o seguridad, realice actividades de producción, almacenamiento, 

tráfico, importación o exportación, transporte, abandono, desecho, descarga, o realice cualquier otra actividad con 

sustancias consideradas peligrosas por sus características corrosivas,  reactivas, explosivas, tóxicas, inflamables, 

radioactivas u otras análogas, lo ordene o autorice, que cause un daño a los recursos naturales, a la flora, a la fauna, a 

los ecosistemas, a la calidad del agua, al suelo, al subsuelo o al ambiente. 
  

La misma pena se aplicará a quien ilícitamente realice las conductas con las sustancias enunciadas en el párrafo anterior, 

o con sustancias agotadoras de la capa de ozono y cause un riesgo de daño a los recursos naturales, a la flora, a la 

fauna, a los ecosistemas, a la calidad del agua o al ambiente. 
  

En el caso de que las actividades a que se refieren los párrafos anteriores, se lleven a cabo en un área natural protegida, 

la pena de prisión se incrementará hasta en tres años y la pena económica hasta en mil días multa, a excepción de las 

actividades realizadas con sustancias agotadoras de la capa de ozono. 
  

Cuando las conductas a las que se hace referencia en los párrafos primero y segundo de este artículo, se lleven a cabo 

en zonas urbanas con aceites gastados o sustancias agotadoras de la capa de ozono en cantidades que no excedan 200 

litros, o con residuos considerados peligrosos por sus características biológico-infecciosas, se aplicará hasta la mitad de 

la pena prevista en este artículo, salvo que se trate de conductas repetidas con cantidades menores a las señaladas 
cuando superen dicha cantidad. 

  
Artículo 415.- Se impondrá pena de uno a nueve años de prisión y de trescientos a tres mil días multa, a quien sin 

aplicar las medidas de prevención o seguridad: 
  

I. Emita, despida, descargue en la atmósfera, lo autorice u ordene, gases, humos, polvos o contaminantes que 

ocasionen daños a los recursos naturales, a la fauna, a la flora, a los ecosistemas o al ambiente, siempre que 

dichas emisiones provengan de fuentes fijas de competencia federal, conforme a lo previsto  en la Ley General 

del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, o 

 

II. Genere emisiones de ruido, vibraciones, energía térmica o lumínica, provenientes de fuentes emisoras de 

competencia federal, conforme al ordenamiento señalado en la fracción anterior, que ocasionen daños a los 

recursos naturales, a la flora, a la fauna, a los ecosistemas o al ambiente. 

  
Las mismas penas se aplicarán a quien ilícitamente lleve a cabo las actividades descritas en las fracciones anteriores, 

que ocasionen un riesgo a los recursos naturales, a la flora, a la fauna, a los ecosistemas o al ambiente. 
  

 
1 Artículo 11 Bis, apartado A, fracción XV, del Código Penal Federal. 
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En el caso de que las actividades a que se refiere el presente artículo se lleven a cabo en un área natural protegida, la 

pena de prisión se incrementará hasta en tres años y la pena económica hasta en mil días multa. 
  

Artículo 416.- Se impondrá pena de uno a nueve años de prisión y de trescientos a tres mil días multa, al que 

ilícitamente descargue, deposite, o infiltre, lo autorice u ordene, aguas residuales, líquidos químicos  o bioquímicos, 
desechos o contaminantes en los suelos, subsuelos, aguas marinas, ríos, cuencas, vasos o demás depósitos o corrientes 

de agua de competencia federal, que cause un riesgo de daño o dañe a los recursos naturales, a la flora, a la fauna, a 

la calidad del agua, a los ecosistemas o al ambiente. 
Cuando se trate de aguas que se encuentren depositadas, fluyan en o hacia una área natural protegida, la prisión se 

elevará hasta tres años más y la pena económica hasta mil días multa. 
   

Artículo 418.- Se impondrá pena de seis meses a nueve años de prisión y por equivalente de cien a tres mil días multa, 

siempre que dichas actividades no se realicen en zonas urbanas, al que ilícitamente: 
  

I. Desmonte o destruya la vegetación natural; 

II. Corte, arranque, derribe o tale algún o algunos árboles, o 

III. Cambie el uso del suelo forestal. 

  
La pena de prisión deberá aumentarse hasta en tres años más y la pena económica hasta en mil días multa, para el 

caso en el que las conductas referidas en las fracciones del primer párrafo del presente artículo afecten un área natural 

protegida. 
  

Artículo 419.- A quien ilícitamente transporte, comercie, acopie, almacene o transforme madera en rollo, astillas, 

carbón vegetal, así como cualquier otro recurso forestal maderable, o tierra procedente de suelos forestales en 

cantidades superiores a cuatro metros cúbicos o, en su caso, a su equivalente en madera aserrada, se impondrá pena 

de uno a nueve años de prisión y de trescientos a tres mil días multa. La misma pena se aplicará aun cuando la cantidad 

sea inferior a cuatro metros cúbicos, si se trata de conductas reiteradas que alcancen en su conjunto esta cantidad. 
  

La pena privativa de la libertad a la que se hace referencia en el párrafo anterior se incrementará hasta en tres años 

más de prisión y la pena económica hasta en mil días multa, cuando los recursos forestales maderables provengan de 

un área natural protegida. 
  

Artículo 420.- Se impondrá pena de uno a nueve años de prisión y por el equivalente de trescientos a tres mil días 

multa, a quien ilícitamente: 
  

I. Capture, dañe o prive de la vida a algún ejemplar de tortuga o mamífero marino, o recolecte o almacene de 

cualquier forma sus productos o subproductos; 

II. Capture, transforme, acopie, transporte o dañe ejemplares de especies acuáticas declaradas en veda; 

II Bis.  De manera dolosa capture, transforme, acopie, transporte, destruya o comercie con las especies acuáticas 

denominadas abulón, camarón, pepino de mar y langosta, dentro o fuera de los periodos de veda, sin contar 

con la autorización que corresponda, en cantidad que exceda 10 kilogramos de peso. 

III. Realice actividades de caza, pesca o captura con un medio no permitido, de algún ejemplar de una especie de 

fauna silvestre, o ponga en riesgo la viabilidad biológica de una población o especie silvestres; 

IV. Realice cualquier actividad con fines de tráfico, o capture, posea, transporte, acopie, introduzca al país o 

extraiga del mismo, algún ejemplar, sus productos o subproductos y demás recursos genéticos, de una especie 

de flora o fauna silvestres, terrestres o acuáticas en veda, considerada endémica, amenazada, en peligro de 

extinción, sujeta a protección especial, o regulada por algún tratado internacional del que México sea parte, o 

V. Dañe algún ejemplar de las especies de flora o fauna silvestres, terrestres o acuáticas señaladas en la fracción 

anterior. 

  
Se aplicará una pena adicional hasta de tres años más de prisión y hasta mil días multa adicionales, cuando las conductas 

descritas en el presente artículo se realicen en o afecten un área natural protegida, o cuando se realicen con fines 

comerciales.”2 
 
 

Por otra parte, acorde con lo dispuesto en el artículo 24.22.7 (b) del T-MEC, la Ley Federal 
contra la Delincuencia Organizada prevé como realizable por ese régimen delincuencial al 

delito contra el ambiente de tráfico transnacional intencional de vida silvestre protegida 
previsto en la fracción IV del artículo 420 del Código Penal Federal. 

 

 
2 Código Penal Federal. 
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Finalmente, se prevén dos reservas en este rubro: 
 

“32 Para mayor certeza, el término “vida silvestre” se entiende que incluye todas las especies 
de fauna y flora silvestres, incluyendo animales, madera, y especies marinas, y sus partes y 

productos relacionados. Además, para los efectos de este Artículo, el término “protegida” 
significa una especie listada en la CITES o una especie que esté listada conforme al ordenamiento 

jurídico de una Parte como en peligro de extinción, amenazada o en riesgo dentro de su 

territorio.  
 

33 El término “delito grave” se entiende que tiene el mismo significado que el párrafo 2(b) de 
la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional, hecha 

en Nueva York el 15 de noviembre de 2000.” 

 

 


